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  INICIO 

1. Envía solicitud de 

información- Planeación de 

Auditoría 

2. Recibe solicitud de información  

3. Oficialía de partes  turna a la DA  

4. Recibe solicitud, analiza y revisa  

5. Elabora oficio para las Áreas (se 

especifica la información y términos)  

6. Recibe solicitud de información  

7. Trabaja la información, documentación 

y envía a la DA de acuerdo a los términos 

de solicitud. 

8. Recibe la 

información 

y analiza. 

¿Esta 

completa ? 

SI NO 

9 Y 10. Se integra la 

respuesta y anexos. Se 

elabora oficio se turna al 

Coordinador (a) para 

firma 

Regresamos 

al Punto 6 

11. Firma el oficio y turna DA. 

12- Envía oficio y anexos a la Autorizada 

Fiscalizadora 

13. Recibe la información y 

determina fecha de visita o lo 

conducente. 

14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del 

Procedimiento: 

Atención y seguimiento a los requerimientos de información de auditorías realizadas por 
los órganos de fiscalización federal y estatal 

 

Área: 

 
Dirección de Auditorías 
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AUTORIDAD FISCALIZADORA COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍAS-                  
ASESOR JURÍDICO 

ÁREAS 

14. Envía oficio de apertura de la 

auditoría (Fecha de apertura y 

periodo de visita) 

15. SEFIRC Da vista de oficio a la 

CGAJ. 

16. Acuden a la reunión de apertura de auditoría 

 

 

 

 

 

 
17. Levanta acta de apertura. Informa 

fechas de visita. 
18. Recibe auditores y otorgan las facilidades para la visita. 

19. Solicita a DA información, 

documentación y demás  acciones 

para efecto del desarrollo de la 

auditoría.  

20. A través de correo oficial solicita a las 

áreas la información, documentación y 

demás acciones necesarias para el 

desarrollo de la auditoría. 

21. Proporciona lo solicitado al 

Director (a) o directamente a los 

auditores (En presencia del 

Director-a). 

23. Recibe la información solicitada 

revisa y analiza y en su caso, 

requiere de aclaraciones o nueva 

información al Director (a).- 

Regresamos al Paso 19 

22. Entrega la información y 

documentación de las áreas de 

inmediato a la Autoridad Fiscalizadora. 24

. 

13 
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24. Concluida la visita. Cita al cierre 

de auditoría y notificación de 

resultados finales. 

25. SEFIRC a través de oficio 

notifica los resultados finales y 

solicita información y 

documentación certificada para su 

solventación. 

26. Oficialía de Partes recibe y 

turna oficio de la SEFIRC a la DA. 
27. Previo análisis del oficio y resultados, 

solicita a las Áreas responsables la 

información y documentación para 

solventar los resultados finales. 

Regresamos al Paso del 6 al 11 

28. Entrega el oficio y anexos certificados a 

la SEFIRC, para efecto de entrega a la 

Autoridad Fiscalizadora. 

29. Analiza la 

información 

y resuelve si 

se aclara o 

no los 

resultados 

finales: 

 

SI NO 

Concluye la 

Auditoría 

30. Mediante oficio señala las 

acciones y pliegos pendientes 

de solventar  información y 

documentación para su 

solventación. Señala termino 

para tal efecto. 

31. Oficialía de Partes recibe y 

turna oficio de la SEFIRC a la DA. 

32. Previo análisis del oficio y de las 

observaciones, solicita a través de oficio a 

las Áreas responsables la información y 

documentación para solventarlas. 

Repetimos del paso 6 al 11 

33

. 

23

. 

FIN 

FIN 
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34. Previo análisis de la información y 

documentación para solventar las 

observaciones (acciones o pliegos), o bien 

determina las acciones subsecuentes de 

acuerdo a la ley de la materia. 

33. Entrega el oficio y anexos certificados a la 

SEFIRC, para efecto de entrega a la Autoridad 

Fiscalizadora. 

32

. 

FIN 

  Es un conector  

 Es número consecutivo-

Diagrama  

 
 Es el inicio y fin del Diagrama 

 
 
 
 


